
Expediente: PAOT-201 7-1 338-S0T'576

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 3OMAYMT
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15

BIS 4 fracc¡ones I y X,21 , 27 f¡acción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción l, y 101 primer párrafo de

su Reglamento; hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2O17 -

1338-S0T-576, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho
a solic¡tar la conf idencialidad de sus datos personales, denunc¡a ante esta lnstituc¡ón presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establec¡m¡ento mercantil
(func¡onamiento) y ambiental (ruido) por las actividades que se real¡zan en Avenida 14 número 88,
Colonra General lgnacio Zaragoza, Delegación Venustiano Ca¡¡anza, la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 17 de mayo de 2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunc¡ante sobre d¡chas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones
l, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURíDICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso
de suelo), establecimiento mercantil (funcionamiento) y ambiental (ruido) como son la Ley de Desarrollo
Urbano, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la NADF-005-AMBT-2013, todas de la Ciudad de
México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Venust¡ano Carranza.-------------

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo s¡guiente: ------------------

l.- Desarrollo Urbano (uso de suelo) y establec¡miento mercantil (funcionamiento)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Entidad, se constató la
ex¡stencia de un inmueble de 3 niveles de altura en la planta baja se encontró un establecimiento
mercantil con giro de pur¡ficadora.
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Ahora bien, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Venustiano
Carranza, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 26 de enero de 2005, al predio
de mérito le corresponde la zonificación HCl3l2O (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles
máximos de construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para purif¡cadora se
encuentra PERMITIDO

No obstante lo anter¡or, y a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento normativo esta
Subprocuraduría solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Venust¡ano
Carranza, informar si cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecim ientos Mercantiles (SIAPEM), así como el certificado de uso de suelo presentado para dicho
trámite, para el establecimiento mercantil en comento, y en caso de no contar con la información antes
referida, realizar las acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento),
sin que a la fecha de emisión del presente ¡nstrumento esta Entidad haya sido favorecida con respuesta
alguna

Lo anterior, de conformidad con los artículos 38 y 39 de la Ley de Establec¡mientos Mercantiles para la
Ciudad de México, establecen que para el funcionamiento de los establecim ientos de bajo impacto, los
t¡tulares deberán ingresar el Av¡so o Permiso ante el S¡stema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecim ientos Mercantiles (SIAPEM), el cual permite ejercer el g¡ro que en el mismo se manifieste, el
cual deberá ser compatible con el uso de suelo permitido

En conclusión, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Venustiano
Ca¡ranza, informar si cuenta con Aviso ante el S¡stema Electrónico de Av¡sos y Permisos de
Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), así como el cert¡ficado de uso de suelo presentado para dicho
trámite, y en caso de no contar con la informac¡ón antes referida, realizar las acciones de verificación en
materia de establecimiento mercantil (funcionam iento), solicitado por esta Entidad mediante oficio
PAOT-05-300/300-447 5-20 17

2.- Ambiental (ruido)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se constataron
em¡siones sonoras proven¡entes de las actividades de lavado y llenado de garrafones, así como por el
funcionamiento de una compresora

En razón de lo anterior, esta Entidad llevó a cabo un estudio de emisiones sonoras desde punto de
referencia, del que se obtuvo un nivel de fuente emisora corregido de 64.28 dB, por las actividades de
purificadora real¡zadas en el predio de mérito, lo que se encuentra dentro de los decibeles permit¡dos
por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AIVBT-2013, que establece un lím¡te de
65 dB para punto de referencia, para el horar¡o comprendido de las 06:00 a 20:00 horas

Adicionalmente, personal adscrito a esta Entidad, realizó diversas llamadas telefónicas al número
proporcionado por la persona denunciante con la finalidad que indique fecha y hora para llevar a cabo
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una medición de ruido desde punto de denunc¡a (Pd), sin que a la fecha de emisión del presente

instrumento se haya pod¡do contactar con la persona denunc¡ante

En conclusión, las actividades de purificadora que se realizan en el predio de mér¡to, se encuentra

dentro de los decibeles permitidos por la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, por lo que no se

contrav¡ene la normatividad aplicable

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y Ia valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Cód¡go de Procedim¡entos C¡viles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1 . Al predio ubicado en Avenida 14 número 88, Colon¡a General lgnacio Zarcgoza, Delegación
Venustiano Caffanza, le corresponde la zonificación HCl3l2O (Habitacional con Comercio en
Planta Baja, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de
suelo para purificadora se encuentra PERMITIDO, de conformidad con el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano en Venustiano Qarranza, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de
México el día 26 de enero de 2005

2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad, se
constató la existencia de un inmueble de 3 niveles de altura que en la planta baja cuenta con un
establecimiento mercantrl con giro de purificadora de agua

3. Se solicitó a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Venust¡ano Carranza,
informar si cuenta con Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de
Establecimientos Mercant¡les (SIAPEM), así como el certificado de uso de suelo presentado para
dicho trámite, en su caso, remita la documentación soporte

4. Corresponde a la D¡rección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Venustiano
Car¡anza, realizar las acciones de verificación en materia de establec¡miento mercantil
(funcionamiento), solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-05-300/300-4475-2017 . --------

5. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se
constataron emisiones sonoras provenientes de las actividades de lavado y Ilenado de
garrafones, así como por el funcionamiento de una compresora, llevando a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde punto de referencia, se obtuvo como resultado un n¡vel de fuente
emisora corregido de 64.28 dB, por las actividades de purificadora realizadas en el predio de
mérito, lo que se encuentra dentro de los decibeles permitidos por la Norma Ambiental para la
C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013, que establece un límite de 65 dB para punto de
referencia, para el horario comprendido de las 06:00 a 20:00 horas
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se em¡te en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección
General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Venust¡ano Car¡anza, para los efectos precisados en
el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emig dio R Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam Terr¡torial de la Ciudad de México.----
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